
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
1349 Resolución de 14 de enero de 2019, de la Universidad de Cádiz, por la que 

se publica el plan de estudios de Máster en Arqueología Náutica y 
Subacuática.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento (DEVA) de la Junta de Andalucía, y una vez establecido el carácter oficial 
del título por Acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 7 de octubre de 2016 
(publicado por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 14 de octubre 
de 2016 en el BOE núm. 259, de 26 de octubre de 2016).

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha 
resuelto ordenar la publicación del plan de estudios conducente a la obtención del título 
oficial de Máster Universitario en Arqueología Náutica y Subacuática por la Universidad 
de Cádiz, que quedará estructurado según figura en el Anexo de la presente Resolución.

Cádiz, 14 de enero 2019.–El Rector, Eduardo González Mazo.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título oficial de Máster Universitario en 
Arqueología Náutica y Subacuática por la Universidad de Cádiz (4316009)

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias. 30

Optativas. 10

Prácticas Externas. 8

Trabajo Fin de Máster. 12

 Créditos totales. 60
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Estructura de las enseñanzas por módulos y materias

Módulo Materia Asignaturas vinculadas ECTS Curso Organización 
temporal Carácter

COMÚN. La Arqueología Náutica y 
Subacuática en la Investigación 
Histórica: Ciencia y Técnicas.

Teoría y Fuentes. Introducción a la Arqueología 
Náutica y Subacuática. 3 1 1.er semestre. OB

El mundo marítimo como 
cultura específica.

Arquitectura Naval. 4 1 1.er semestre. OB

Las infraestructuras terrestres 
y el conocimiento náutico. 5 1 1.er semestre. OB

Las sociedades marítimas.
La navegación en la 
antigüedad. 3 1 1.er semestre. OB

La expansión marítima. 3 1 1.er semestre. OB

Métodos y técnicas de la 
Arqueología Subacuática.

Métodos y técnicas: de la 
prospección a la excavación. 4 1 1.er semestre. OB

Ciencias y técnicas aplicadas. 4 1 1.er semestre. OB

La gestión del patrimonio 
cultural subacuático.

Conservación, protección y 
difusión del Patrimonio 
Culturas Subacuático.

4 1 1.er semestre. OB

OPTATIVO. Investigación 
Arqueológica y Gestión Práctica del 
Patrimonio Cultural Subacuático.

Específico 1:.
Fuentes documentales 
escritas para la Arqueología 
Náutica y Subacuática.

Introducción a la Paleografía 
y a la Diplomática. 5 1 2.º semestre. OP

Investigación del Patrimonio 
Cultural Subacuático en 
archivos.

5 1 2.º semestre. OP

Específico 2:.
Arqueología Náutica y 
Subacuática en la 
Antigüedad.

Investigación científica en un 
barco de la antigüedad. 10 1 2.º semestre. OP

Específico 3:.
Arqueología Náutica y 
Subacuática de Época 
Medieval y Moderna.

Investigación científica en un 
barco de época medieval y 
moderna.

10 1 2.º semestre. OP

Módulo de Prácticas Externas. Prácticas en Instituciones o 
Empresas.

Prácticas en Instituciones o 
Empresas. 8 1 2.º semestre. Prácticas

Externas

Módulo de Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. 12 1 2.º semestre. TFM
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